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PARA LA PROTECCIÓN AMÉIENTAL

SE AT . .. .‘ “y“ ' ' _- '_ SUBSECRETARIA DE GESTION
SECRETARÍA DE . ., ., .MEDIO AMBIENTE DIreccmn General de Gestion Integral de Materiales

Y RECURSOS NATURALES Y ACÍIVldadeT-i RFC-980535
/ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infomiación queda sujeta

A las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

\ FECHA DE EXPEDICIÓN:
CIUDAD DE MEXICO A, i fl ¿UL 2919

, ”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.No. de BITACORA H
; 09/Ao-0518/00/19 , OFICIO No. DGGIMAR.710L 0 00 5 ¿8 5

\ \ Autorización para exportación de materiales peligrosos}
Con fundamento en los artículos'135 fra ciónIV, 153 fracción VII de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 34. 35, 36, 37del Reglamento en Materia de Registrls, Autorizaciones e importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o PeligrosOs; 29 fracción I, X, Xii y XIV xel Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y CodificaciOnde Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas.. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
exportación a favor de la empresa denominada " ‘ ' ' "NOMBRE o RAZÓN SOCIAL , R.F.c. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIALDISTRIBUCIONES IMEX, SA. DE C.V. ' /
JOSEFA ORTIZ DE DÓIVIÍNGUEZ NO. 24, Í 0 JUL 2319AGUA BLANCA INDUSTRIAL, '

VIGENCIA FINAL
18/02/2020

¿37031 sFAc
C.P. 45235, ZAPOPAN, JALISCO
TEL. (55) 56088373

\NOMBRE COMÚN ¡NOMBRE COMERCI ¡LI
NewMectin 1.8 CE / NewMectin; i
NOMBRE QUÍMICO/IUPAC

.. o priMezcla de Avermectinas contenía ..

COMPOSICIÓN PORCENWUAL o FUREZA
CAS OAR‘ANCELARIA
71 7151-412 , . ,
PAIS DESTINO (PAISAIMEÏORTADORY
PANAMÁ

IB CION D L INSECT‘ICIDA uso
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hu“?! “71 GE Av. Ejército NacionalNo.223,Col.AnáhuaC,CE’.1 1320,Alcaldía MiguelHidalgo, _ ... ____ .. _ .-._.
Ü089292 Ciudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat - ,.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorización no exime al autorizado) del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglame)ntos o cualquier otro

instrumento legal aplidable en la materia. ' ,

II'. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplibable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambie tal que en su caso pudiera originarse, asi como deTeE sanciones civiles o penales que” conforme a derecho
procedan. Lo anterior gon fundamento en .Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlll de Ia Ley General dequilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. - ,

lll. En caso de ocurrir un derra e, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera’ avisar de
ingediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
a ciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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. . \_ i . EFJQ/PRLC/SBJ/JCII:
Coop. Dra. Maria de los Angeles Palma Irizarry.— Encargada de Ia‘ Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. ' '

C. Carlos MiguelValdovinos‘xphávezr Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mx _
Ing. Sergio I.. Bazán Jiménez.‘- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacióy Gubernamental.
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